
Auto.1548 
630013110003-2022-00342-01 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de noviembre del dos mil veintidós 

 

La solicitud de Amparo de Pobreza  promovida por  Aleida Montoya cumple 

las exigencias del artículo 151 del Código General del Proceso, por lo que se 

procederá a la concepción del mismo y a la designación de abogado de oficio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder amparo de pobreza a Aleida Montoya, para tramitar 

proceso de Adjudicación Judicial de Apoyo, respecto de la persona con 

discapacidad Ángel Alberto Vergel Montoya. 

 

SEGUNDO: Designar como como apoderado a Andrés Felipe García 

Wagner. 

 

TERCERO: Notifíquese la designación en los términos del artículo 48 y 

siguientes del Código General del Proceso, con las advertencias de Ley. 

 

CUARTO: Remítase la presente providencia a la peticionaria y una vez 

aceptado el encargo compártase de manera simultánea el asunto a los correos 

electrónicos de la peticionaria y del profesional del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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